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REGLAMENTO. 





El 15 de Setiembre próximo tendrá lugar en 
esta capital la solemne apertura de la ESPOSIGION 
ARAGONESA, 

Serán admitidos en la Esposicion: 
í s \ Todo género de estudios y memorias é in

venciones que tengan relación con el objeto de la 
misma. ' 
; 2.o Los productos-de todas clases de las tres 
provincias de Aragón, 

3»° Los de las demás provincias de España. 
4.° Los productos estrangeros que se presen

ten. 

Ai»tíisttl® 3« 

La Esposicion se verificará en el local que se 
destine al efecto, y durará desde el 15 de Setiem
bre hasta el 31 de Octubre siguiente. 



Los objetos destinados á la Esposicion corres
ponderán á una de las cinco grandes divisiones 
siguientes: 

1. a Ciencias. 
2. a Artes liberales. 
3 . a Minerales y artes químicas. 
4 . a Agricultura. 
5 a Industria. 

Cada división comprende las subdivisiones que 
se determinan en la clasificación adoptada al efecto 
y que acompaña á este Reglamento. 

A r t i c u l o 5.° 

Los espositores remitirán antes del dia 1.° de 
Julio una ñola que esprese: 

l . o Su nombre y apellido, profesión y domici
lio, partido judicial y provincia. 

2.° Nombre del establecimiento, fábrica ó fin
ca, v del pueblo ó sitio productor. 

3.0 Premios que el interesado haya obtenido 
anteriormente. 

4.0 Relación circunstanciada de los objetos ó 
productos que quiere esponer, y su precio, al pié 
de la localidad productora, si lo creyere conve
niente. 

5.° Espacio necesario para su colocación, es
presando las dimensiones de fachada, altura y 
fondo, si fuere sotre el pavimento, y de base y 
altura sobre, la pared. , _ 



6. °̂  Todas las observaciones que considere ne
cesarias el espositor. 

7. ° Fecha y firma del mismo. 
Para facilitar la redacción de estos datos, la 

Junta directiva de la Esposicion Aragonesa im
primirá formularios que pondrá á disposición de 
los espositores que los desearen. 

Las producciones que abraza la 1 a división, 
artículo 4.o5 podrán presentarse por medio de le
mas, pero se acompañará pliego cerrado con el 
nombre del autor, títulos científicos, residencia y 
firma del mismo. 

La dirección de dicha nota deberá hacerse con 
este sobre: «Sr . Presidente de la Junta directiva 
de la Esposicion Aragonesa.—Zaragoza.» 

No se exigirá cantidad alguna á los espositores 
por el espacio que ocupen sus productos durante 
el tiempo de la Esposicion en el local de la misma. 

Artículo K,0 

Se proveerá gratuitamente á cada espósitor de 
mostradores de madera sin labrar, siendo de su 
cuenta los aparatos particulares, como tapetes, 
vidrieras, armarios, palomillas ú otros adornos.!' 

A r t i e u l o 8.° 

Los objetos que á la Esposicion se destinaren 
deberán ser entregados en el edificio designado aí 
electo, libres de gastos y á riesgo del espositor 



La recepción de los objetos comenzará el dia 
1.° de Agosto y terminará el i.0 de Setiembre, 
cuyo plazo podrá prorogarse hasta el 10 del es
presado mes, previa instancia del espositor. 

Los animales vivos, plantas y frutos verdes se 
recibirán en el local de la Esposicion desde el 12 
al 14 de Setiembre inclusive. 

A r t í c u l o ».0 

Los espositores remitirán los objetos en can
tidad suficiente para que puedan ser apreciados, 
sirviendo de tipo para los cereales y productos 
análogos la cantidad de cinco litros, en los líqui
dos que no hayan de analizarse la de un litro, y 
doble cantidad en los que hubieren de analizarse. 

Artículo 1 ® . 

No se admitirán en la Esposicion: 
1.° Sustancias orgánicas susceptibles de fácil 

descomposición. 
2.o Pólvora fulminante y demás materias es-

plosivas ó peligrosas. 
Se esceptuan de esta disposición las sustancias 

alcohólicas, espirituosas é inflamables, éter, cloro
formo, ácidos, sales corrosivas y otras semejantes, 
que se podrán admitir con espresa licencia del 
Presidente de la Junta directiva, quien la dará, 
siendo presentadas aquellas por el mismo espositor 
ó encargado suyo, con las siguientes condiciones: 

1.a Los vasos ó frascos que contengan dichas 
sustancias deberán ser fuertes y estar ocupados 
solo en las tres cuartas partes de su capacidad y 
cuidadosamente cerrados. 



2. a La cantidad no deberá esceder de medio 
litro. 

3 . a Los vasos ó frascos deberán estar colocados 
dentro de una caja de gutta-percha con capacidad 
suficiente para retener el contenido de aquellos, 
caso de quebrarse. 

Las materias que puedan producir emanaciones 
nocivas ó desagradables, deberán estar en frascos 
herméticamente cerrados, y en la misma forma to-
das las sustancias susceptibles de deterioro. 

Los fósforos deberán presentarse con las debi
das precauciones á fin de evitar su combustión. 

A r t í c u l o 1 1 . 

Todos los envíos deberán ir acompañados de 
dos íacturas, conteniendo el nombre y apellido del 
espositor (ó la firma social), su domicilio, número 
y peso de las cajas ó paquetes, y una descripción 
de los objetos remitidos. 

^a Junta directiva suministrará modelos de 
dichas facturas á los espositores que las pidieren 
dirigiéndose al Presidente de la misma. 

Los ganados que se presentaren, deberán ser 
Previamente reconocidos por el profesor veterina
rio que designe al efecto la Junta directiva. 

La máiiütención y custodia de aquellos en el 
local de la Esposicion, serán de cargo y cuenta 
de la Junta directiva; y dichos gastos podrán tam
bién satisfacerse por los interesados, previa anuen
cia de la indicada Junta. 
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• Articulo 13* 

Los espositores que necesitaren locales espe
ciales y los que desearen hacer funcionar sus má
quinas dentro del edificio destinado á la Es posi
ción , deberán ponerse de acuerdo con la Junta 
directiva antes del dia 1.° de Junio. 

A r t i c n l o 1 4 . 

A todo espositor, al tiempo de presentar, ya por 
sí, ó por medio de un encargado especial, el objeto 
ú objetos que á la Esposicion destinare, se le en
tregará un recibo talonario que servirá de res
guardo al mismo, para poder recogerlos, termina
da que sea aquella. 

Jkrtáet i lc i 1 5 . 

Sin especial permiso de la Junta directiva, no 
podrán los espositores, mientras dure la Espo
sicion, mudar, cambiar ni retirar los objetos es
puestos. 

Podrán, sin embargo, venderse aquellos mien
tras la Esposicion permanezca abierta; y á este 
fin todo espositor que desee ofrecer sus artículos 
á la venta, colocará sobre cada uno de ellos un 
rótulo que así lo indique, con espresion del precio. 

A r t i c u l o 1G* 

El que quisiere comprar, conforme á lo prê -
venido en el artículo anterior, alguno de los obje-



11 

tos espuestos, deberá manifestarlo á la Junta di
rectiva, la que cobrando previamente su importe, 
y tomando de ello la correspondiente nota, retirará 
el rótulo que en dicho artículo se menciona. 

Los objetos vendidos no podrán ser retirados 
hasta después de finada la Esposicion. 

A r t í c u l o 1 9 . 

Para el ensayo de los instrumentos ó máquinas 
agrícolas que la Junta, directiva creyese oportuno 
esperimentar á instancias de sus respectivos due
ños, se dispondrá un campo de esperiencias con 
las condiciones necesarias al efecto. 

A r t í c u l o 1 8 . 

Los espositores ó sus representantes tendrán 
entrada en la Esposicion cuantas veces quisieren 
visitarla. 

Artículo Ifí. 

Los espositores podrán tener dependientes ó 
representantes para cuidar de los objetos espues
tos y dar á los concurrentes las esplicaciones ne
cesarias; pero siempre sujetándose á las prescrip
ciones de la Junta directiva. 

A r t í c u l o 9 0 . 

La Junta directiva, de acuerdo con las Auto
ridades, adoptará todas las precauciones posibles 
para impedir incendios y proteger la propiedad 



dentro de la Esposicion; pero no responde de las 
pérdidas ó perjuicios que contra su voluntad y á 
pesar de su diligencia, esperimentaren los espo
sitores. 

Terminada la Esposicion, los espositores ó sus 
encargados podrán recojer los objetos espuestos, 
kiediante la devolución del recibo talonario de 
que se trata en el artículo 14, ó bien recibirán 
en dinero el importe de aquellos que hubieren 
sido vendidos en la forma prevenida en el artí
culo 16. • 

A r t i c u l o 

Si pasado un mes después de terminada la 
Esposicion, no hubieren sido recogidos los ob
jetos por sus respectivos dueños ó encargados, 
la Junta directiva se incautará de los mismos, 
y hará de ellos el uso que crea mas conveniente. 

A r t í c u l o 9 3 . 

Durante el período en que permanezca abier
ta la Esposicion, no podrá sacarse copia ni di
bujo alguno de los objetos es puestos, sin permi
so escrito y firmado por el dueño esponen te. 

A r l i e u S o 9á. 

Ün Jurado, compuesto de sesenta individuos 
elegidos de entre las notabilidades científicas, ar* 
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íísticas é industriales del País, hará la califica-
ciOii^ de Jos objetos, 
. Este Jurado será elegido por ta Junta direc

tiva y por doble número de espositores domici
liados ó residentes accidentalmente en la capital 
sacados á la suerte. La elección se verificará e¡ 
día 8 de Setiembre, y los espositores que deseen 
entrar en suerte, lo avisarán con la antelación 
debida, pasando nota de su habitación á la Se
cretaría de la Junta, establecida en la plazuela 
del lieino, número '5? 

Los premios que el Jurado adjudique á los 
espositores dignos de tal distinción, consistirán* 

1. ° En medallas de oro, plata y cobre. 
2. ° En menciones honoríficas. 
o.0 En cantidades en metálico, 
Estos premios son los señalados por la Junta 

directiva, 
La Sociedad Económica Aragonesa de Ami

gos del País concederá además, en vista de las 
cahhcaciones del Jurado: 

1 ° Títulos de socio de mérito, 
2.o Títulos de socio residente ó de corresponsal 
«3.° Uso del escudo de la Sociedad. 

Un catálogo que se publicará con la debida 
oportunidad, dará á conocer los nombres de ios 
espositores, los objetos presentados, y asimismo 
los premios que aquellos hubieren obtenido. 
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Articulo 211, 

Un reglamento interior fijará las reglas que 
deberán observarse dentro del local de la Es
posicion. 

Zaragoza 28 de Febrero de 1868. 

El - Presiilenle, El Secretario, 



( M S i m W D E P R O B I I C T O S . 





1.a DIVISION. 

C I E N C I A S 

Irabajos especulalivos sobre las ciencias exactas y de okrvacion, 

CLASE Memorias sobre las ciencias raac/a^.—Principios 
lundamenlales de las ciencias exac l a s .—Teor í a s principales de las 
inatemalicns.—Compendios de la ciencia.-Desciibrimienlos c i e n l í -
ÍJCOS. 

CLASE ^ - - M e m o r i a s sobre las ciencias de observación — 
I nocipales lenomenos que estudian las ciencas naturales —Obser
vaciones, espenencias, análisis y ensayos.—Agropamienlo, coor
dinación y clasiíicacion de hechos observados. —Relaciones que 
enlazan los fenómenos y leyes que los r i g e n . - F ó r m u l a s m a t e m á -
ticas o empíricas que los r ep resen ten .—Hipó tes i s , teorías físicas v 
sistemas que los e sphquen .—Teor í a raaleraáíica de los misiros —• 
{esuraenes y compendios de la ciencia.-Descubrimientos c i en l í -

II COS. 
CLASE 3 . * - i n s t r u c c i ó n púb l i ca .—MQmovm sobre los sistemas 

de enseñanza en g e n e r a l . - i d . sobre la instrucción moral y r e l i 
giosa. - Métodos para facilitar, mejorar y difundir la instrucción 
primaria y la profesional de obreros .—Enseñanzas de sordos mudos 
ciegos y adultos.—Memorias sobre los resultados obtenidos en las 
enseñanzas establecidas. — Bibliotecas populares v profesionales-
manera de crearlas. 1 
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S E € C I ® M 

Áplicacioa áe las ciencias, 

CLASE 4.a—Aplicación de ¡as ciencias en general .—Aplicacio
nes de la ciencia que mas pueden contribuir al progreso de los 
intereses morales y materiales de España ó de algunas de sus 
provincias. — Memorias y trabajos sobre Es tad ís t ica , Hacienda, 
Comercio y Contabilidad general, — Sistemas de colonización , y 
aplicación de los mismos á cualquiera comarca de España , espe 
cialmente á Aragón. 

CLASE 5.a—Aplicación de las ciencias á las artes liberales.— 
Estudios y proyectos de Joda clase de construcciones y vías de 
comunicación. — Esludios'de materiales naturales y artificiales.— 
Combinaciones de los mismos en la edificación. —Invenciones y 
mejoras relativas á las obras públicas y á los medios de tras
porte y t rasmis ión.—Estudios y proyectos para mejorar las con
diciones físicas y morales de las poblaciones.—Proyectos y mo
delos de babitaciones económicas en las ciudades, pueblos y cam
pos.— Estudios sobre el alumbrado, ventilación y calefacción.— 
Investigaciones sobre la conservación y coloración de las maderas 
y- otros materiales de const rucción.—Estudios sobre la eslraccion 
y preparación de los colores, barnices, esmaltes, vidriados, etc.r 
y sobre los materiales para la p in tura , grabado, eslampado y 
fotografía.—Medios auxiliares de la const rucción, considerados bajo 
su aspecto teórico ó científico. 

CLASE 6.a—Aplicación de las ciencias á las artes usuales á 
mecánicas. '—Medios de producción del calor en las artes usuales. 
•—Aplicación de la electricidad á la galvanoplastia y á las arles 
usuales .—Producción artificial del frió. 

CLASE 7.a—Aplicación de las ciencias á la indus t r i a .~Es \u~ 
dios sobre los motores en genera l .—Teor ías é invenciones sobre 
máquinas elevatorias y sobre motores y receptores b idráu l icos .— 
I d , sobre motores y generadores de vapor de agua, de vapores 
de otros l íquidos , y de gases,—Id. sobre la locomoción ,—Apl i 
cación de la electricidad como fuerza motr iz .—Producción del calor 
para los usos industriales, y medios de aumentar y aprovechar el 
que se desprende en la combust ión,—Trasformaciones mas ven 
tajosas del calor en trabajo disponible.—-Combinaciones c inemát icas 



19 

para aumentar el efecto útil del motor en cualquiera iodustria.—• 
Invenciones, y mejoras en los útiles y máquinas de la indus-
ina fabril.—Estudios industriales, dibujos, alias, albums, etc.— 
Proyectos de establecimientos industriales. — Estudios sobre ios 
vehículos terrestres, fluviales y mar í t imos .—Exámen y perfeccio
namientos de los métodos de estraccion y elaboración del vino, 
esp í r i tus , licores, aceites. grasas y demás sustancias de orígeii 
vegetal ó animal.—Piocedimienlos para la preparación y con
servación de las sustancias alimenticias.—Aplicaciones de la física 
y de la química á la industria: memorias, monograf ías , dibujos v 
modelos de aparatos. J ,J 

CLASE 8 . * — A p l i c a c i ó n de las ciencias á la ag r i cu l tu ra .— 
TERRENOS. — E x á m e n de las calidades que hacen á ' l o s terrenos 
aptos para determinados cul t ivos .—Id, de los productos agrícolas 
en que España puede aventajar á otras naciones.—Producciones 
agrícolas mas adecuadas al suelo de las tres provincias de A r a 
gón .—Estudios sobre el saneamiento, desecación y drenaje de las 
tierras.—Id. sobre las inundaciones y sobre los medios de evitar 
ó aminorar sus efectos. 

MATERIALES FERTILIZANTES.—Medios de procurar económicamente 
á la tierra los elementos necesarios para determinadas produccio
nes.—Estudios sobre los abonos orgánicos y minerales , lanío ea-
lurales como artificiales. — I d . sobre el r iego: influencia de la 
calidad y cantidad de las aguas, y de la frecuencia de aquel. 

CULTIVO.—Exámen de las condiciones mas favorables para k 
csplolacion agrícola del suelo, así relativas al agricultor como á la 
tierra.—Memorias sobre el cultivo de las plantas de mayor ulihdad 
en España y con especialidad en Arragon. —Estudio de las p r i n 
cipales enfermedades de las plantas y medios de combatir aque
llas.—Sistemas de esplotacion forestal .—Meteorología en sus r e 
laciones con el cullivo. 

ANIMALES ÚTILES.—Memorias sobre la a l imentación, cría y me
jora de los animales propios para el sustento del hombre y para 
las labores del campo.—id. sobre la cría y mejora del gusano de 
seda en Aragón.—Medios de procurar en España el eslablccimienlo 
de la piscicultura en grande escala. 

ESTÍMULOS.-Medios de introducir en la agricultura española ios 
procedimientos , útiles é instrumentos perfeccionados de otras na 
ciones.—id. de atraer capitales á la a g r i c u l t u r a . - I d . de propor
cionar á los cereales, v inos , aceites, etc., grandes mercados, 
así dentro como fuera de España. 
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S E C C I O H í 3 / 

Material de las cieocias, 

CLASE 9 .a—Mater ia l de las ciencias en general. — Aparatos 
de calcular, medir y pesar.—Tablas y documentos de toda espe
cie que ofrecen resultados de cá lculo .—Apáralos que por medio 
de procediraienlos gráficos dan resultados de cá l cu lo .—Máqu inas 
de calcular.—Aparatos para la medida del espacio y del tiempo. 
—Teodolitos, niveles, brújulas, señales, micrómelros, goniómetros, 
planchetas, anteojos, ele—Clepsidras, cronómetros, péndulas , cua
drantes, etc.—Patrones, tipos de pesas y medidas: colecciones de 
pesas y medidas usadas en cualquiera provincia de E s p a ñ a . — P e 
sos y balanzas de prec is ión , etc. 

CLASE 10.—Instrumenloa de f í s ica , qu ímica y m e t e o r o l o g í a , 
—Aparatos para la medida de las fuerzas.—id. para la medida de 
las masas, volúmenes y densidades.—id. para apreciar los f enó 
menos f ís icos.—Id. para observar los fenómenos físicos y meteo
rológicos .—Aparatos y material empleados en los laboratorios de 
química.—^Material para las espediciones cienlíficas. 

CLASE 1 1 .—M a t e r i a l para la enseñanza de las ciencias y la 
historia .—Material para ln enseñanza de la geometr ía , as t ronomía , 
geograf ía , e tc .—Colección de modelos: cartas topográficas y cal as
tral es : planos de relieve: esferas siderales y terrestres: planisfe
r ios , carias geográficas, hidrográficas y físicas de toda especie.— 
Tablas y efemérides : tablas de n ive lac ión , e le—Mater ia l para la 
enseñanza de las ciencias naturales.—Colecciones de' minerales, 
rocas, fósiles, ele—Herbarios.—Colecciones de animales y prepa
raciones zoológicas de toda especie.—Material para la enseñanza 
de las ciencias físicas, químicas y mecánicas .—Mater ia l para la 
enseñanza de la liisloria.—Mapas y documentos antiguos.—Colec
ciones arqueológicas , numismáticas , etc. 

CLASE 1 2 .—M a t e r i a l para la ins t rucc ión p r i m a r i a y elemen
tal.-—Ohras y material para la enseñanza de la lectura, escritura, 
a r i tmé t i ca , e tc .—Id. para la enseñanza del dibujo, m ú s i c a , etc.— 
I d . para la enseñanza tecnológica de las n i ñ a s . — I d . para la en 
señanza de ciegos, sordo-mudos, etc. 



2 / DIVISION. 

A R T E S L I B E R A L E S 

S E C C I O N 4.a 

Trabajos propios de las arles liberales. 

CLASE 1%.—Pintura .—Al óleo, sobre lienzo ú otras materias. 
A l paslel.—A la acuarela.—Miniatura.—Cartones para frescos, etc. 
—Dibujos y composiciones.—Colecciones ó cuadros del antiguo. 

CLASE 1 4 . — ^ c w / í w r a . — G r u p o s . — E s t a t u a s . — B u s t o s . — E s t u 
dios.—Bajos y altos relieves y otros detalles de decoración de e d i 
ficios. 

CLASE 1 5 . — A r ^ w i / e c í / / r a . — P r o y e c t o s y copias de monumentos. 
•Estudios ó detalles de monumentos construidos.—Restauraciones. 

—Proyectos y copias de edificios públicos y privados, y de toda 
clase de obras dependientes del arle de las construcciones. 

CLASE IC).—Grabado.—En metales: medallas, troqueles, c i n 
celado.—En madera.—En piedra.—Colecciones de grabados a n 
tiguos.—Grabados pol ícromos. 

CLASE 17 .—Li togra f ia .—Li logra f ías en negro, al lápiz y al 
Pincel. —Autograf ías .—Cromoli tograf ías . 

Aplicación de las arles liberales. 

CLASE IS .—Dibujos y modelos.—De pinturas para decoración 
de edificios, y esmaltes sobre loza y porcelana.—De talla sobre 
madera y vaciados de yeso, pastas, y demás materias aplicables 
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á ebanis te r ía , fundición ú oirás artes.—De monumentos ó detalles 
de los mismos, de edificios públicos ó privados, y de las demás 
obras dependientes del arle de las construcciones.—Dibujos, atlas 
y albums publicados con un objeto pedagógico. 

CLASE 19.—Dibujo y p lás t i ca con apl icación á las artes « s i t a -
íes .—Dibujos industriales.—Dibujos obtenidos, reproducidos, redu
cidos ó amplificados por procedimientos mecánicos.—Litografías y 
grabados indusiriales.—Mosaicos y maqueados de figuras ó ador
nos.—Objetos diversos esculpidos ó decorados por medio del g r a 
bado.—Piezas moldeadas.—Objetos de plástica industrial obtenidos 
por procedimientos mecánicos .—Reducc iones , foíoesculluras, e le 

CLASE 20. — Trabajos caligráficos. — M u s i r á s de caligrafía an 
tigua.—Muestras de caligrafía moderna de los diferentes caiacléres 
conocidos.—Muestras de adornos,—Colecciones caligráficas con un 
objeto pedagógico. 

CLASE 21 .—Fotog ra f í a ,—Fotog ra f í a s sobre papel, crislal , ma
dera , lela y esmalte.—Grabados hel iográficos.— Clichés fo lográ -
ficos.—Pruebas estereoscópicas y es te reóscopos .—Pruebas obtenidas 
por amplificación y por reducción. 

CLASE 22.—Productos de imprenta y l ib re r í a .—Modelos de 
t ipograf ía .—Libros antiguos notables por el esmero de la impre 
s i ó n . — Libros nuevos y ediciones nuevas de obras conocidas.— 
Colecciones de obras formando bibliotecas especiales.—Id. de pe
riódicos ó de folletos. 

. CLASE 23.—Encuademaciones.—Encuademaciones usuales.— 
I d . de l u j o . — I d . movibles.—Garleras.—Esluches. 

Material de las arles liberales, 

CLASE 2 1 . — M á q u i n a s , aparatos y objetos para las bellas artes 
y sus aplicaciones:—Para reducción de es tá tuas , grabado, dibujo, 
litografía é imprenta.—Productos diversos para pintura: mauiquis, 
trajes antiguos, colores en panes, en pastillas, en vejigas y en 
tubos: brochas, pinceles, aceites y barnices.—Lienzos, papeles, 
cartones , tintas, lapiceros y artículos de delincación y de escri
torio.—instrumentos, aparatos y primeras materias para la fnf^-
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g r a f í a . - M a l e i ¡ a l de lailer de fo lógra fo . -Compos ic ion de colores 
para esmaltes, y procedimienlos para su aplicación 

; C ' . . A * E p . ~ M n l e r í a l y a p á r a l o s para la comírucc ion de edi-
fiaos y obras de todas clases.—Maiermles: apáralos para su en -
sayo.—Malenal de trabajos de movimiento de tierras --Escavado-
res , aparatos para esplotacion de canteras. — Material de t r a 
bajos de fundaciones y obras h i d r á u l i c a s . - M á q u i o a s de trasporte 
y elevación de materiales , útiles y herramientas de Jas diferentes 
artes que intervienen en la construcción.—Mater ia l y aparatos para 
distribuciones de agua y de gas , conservación de caminos, plan
taciones y paseos. . ' 1 

CLASE U . - l n s í r u m e n l o s de música .—ínsivurnenlos de viento 
no metál icos. - d. i d . m e t á l i c o s . - I d . i d . con t e c l a d o . - ! d . á e 
cnerda sm t e c l a d o - I d . i d . con t e c l a d o . - I d . de percusión ó r o 
zamiento.—id. au tomát icos .—Piezas sueltas y objetos del material 
de orquestas. - , J ' 

CLASE t i .—Mate r i a l del arte médico q u i r ú r g i c o . — k m x ^ o s 
e instrumentos de espioracion médica ó qu i rúrg ica .—Caías Y es-
loches de instrumentos ó medicamentos quirúrgicos con destino 
especial.—Aparatos y material de socorros de electroterapia de 
anestesia local y general, de protesia plástica y mecánica de 
ortopedia y demás destinados aj^tratamiento de las enfermeda
des.—Wa erial de la mediema veterinaria.—Aparatos para baños 
y para el tratamiento hidrolerápico — I d . destinados á la educa
ción lisica de los niños. 



u 

3.a DIVISION. 

INERALES Y PRODUCTOS QUÍMICOS. 

S E C C I O J V I . " 

Producios naturales y su esplolacion, 

CLASE 28.—Invesligacion en sondage, mina i j canteras.— 
Barrenas.—Sondas.—Castilleles y aparatos de sondage.—Macado-
ras .—Agujas .—Pólvoras de mina.—Mechas de seguridad.—Nilm-
g ü c c r i n a , ele.—Instrumentos y herramientas de arranque, de enti
bación y de construcción de mamposleria. 

CLASE 2 9 M a t e r i a l de esplolacion.—Aparatos de seguridad 
para el descenso de vasijas y obreros,—Cables dé cáñamo y me
tá l i cos .—Cables -cadenas .—Cadenas articuladas.—Vasijas y toneles 
de estraccion.—Carretillas,—Perros , etc. 

CLASE Si).—-Eslraccion. d e s a g ü e , vent i lac ión y a lumbrado.— 
Máquinas de estraccion.—Ruedas de eje horizontal,—Ruedas de 
paletas planas y paletas curvas.—Ruedas de eje m ó v i l . - M á q u i n a s 
de columna de agua .—Máqu inas de vapor, verticales, horizonta
les , e tc .—Máquinas de gas .—Máqu inas de aire calienlc.—Poleas. 

Palancas.—Crik.— Crik h i d r á u l i c o . — G r ú a s . — T o r n o s . — M a l a c a 
tes, ele—Bombas de mina de todas clases.—Ventiladores de p a 
letas y demás clases.—Candiles de m i n a . — L á m p a r a s comunes y de 
seguridad.—Aparatos de iluminación e léc t r i ca , ele. 

CLASE d i .—Minera les esplolables.—HmQiaks de a r sén ico .— 
Sales amoniacales.—Nitro.— Sal g e r a m a . — N a t r ó n . — G a y l u s i l a . — 
Bórax .—Sales de bar i la . -Sa les de estronciana.-Calizas.—lesos. 
—Alabastros. — Mármoles. — D o l o m í a . — F l u o r i n a . — Magnesila.— 
Kaolia.—Alumbre.-—Minerales de hierro, de manganeso, de cobalto, 
de níquel , de zinc, de antimonio, de mercurio, de plomo, de es taño, 
de bismuto, de cobre, de p ia l a , de oro, de platino, de c r o m e -
A r c i l l a s . - Z a f i r o s . — E s m e r a l d a s . — P ó m e z . — Ó p a l o s . — - T r i f a n a s . — 
Jacintos.—Talcos.—Esteatitas.—Serpentinas.—Zirconcs.—Amian-
ta. — Topacio. — Ojo de galo. — L á p i z - l á z u i i . — R u b í . — A m b a r . — 
As fa 11 o .—N af t a .—Pet ró leos.—Di a m au les. 



S E C C I O N 8 / 

Preparación mecánica y sus resultados. 

CLASE 3% — M a t e r i a l con in te rvenc ión del aire —Fuelles — 
Ventiladores de paletas, etc. " Aueiiei'-

CLASE M — M a t e r i a l con in te rvenc ión del otfwa.—Bocartes ~ 
c S t o ' v i b h . " " I 1 ? - - , 1 1 " 3 8 fiÍaS ^ de P - - s 1 o n . - J u e g o s de moas movibles,—Laberintos, etc. 

CLASE U . - M a t e r i a l con in te rvenc ión de otros a g e n t e s . - ^ 

c o l r ú u ^ l ^ ' ^ f T m e l á l Í c a s - ~ Ó ^ o s de h ie r ro . -Menas de 

c Z r t C O b í / ' de plata ' de oro' de Pla t ÍD^ de cromS, etc! 
arsedcaes c T n f ™ * " " ^ f ^ ^ - p n S ^ e s a . - C o m p u e s t o s 

m t r o . — ü a o l m , etc.—Aparatos de preparación de los materia
les refractarios, naturales y fabricados 

CLASE 31 .—Combustibles minerales y carbonizados.—Tmhas 

P R E s S ^ t r í CraSaS' seiIii-crasas Y secas . -Antrac i tas ~ 
rON^Tmn r Y ' 0 ^ / Í T Y PREPARACION CONVENIENTES PARA EL 
CONSUMO. Cokes. Ladrillos de polvos y menudos de h u l l a -
Turbas comprimidas y carbonizadas. 

S E C C I O N 9.a 

P r o d u c t o s m e t a l ú r g i c o s . 

CLASE M . — H i e r r o s fundido y dulce.—VROBVCTOS DIRECTOS -
Fundición primera del hierro ó fundición b lanca . -Fundic ion secun
da ó fundición g n s . - H i e r r o obtenido por pudlaje y a f i n o . - H i e r r o 
obtenido directamente. r r j j m c u u 

CLASE W.—Metales comunes escepto el /«erro.—PRODUCTOS 

m r - C ¡ ¡ f e I D C " ~ " A l l l Í m 0 D Í 0 - M e r c u r i o - P l o m o - E s l a ñ o . - B i S ! 
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CLASE kO.—Metales preciosos.—Piala.—Oro. —Plalino. 
CLASE í l . — O t r o s w e í a í e s . — M a g n e s i o . — A l u m i n i o . — N í q u e l . — 

Cromo, ele. 
CLASE 1%.--Aleaciones y amalgamas.—PRODUCTOS DIRECTOS.— 

La Iones.—Mcilchorl."—Bronces, ele. 
CLASE 43.—Mater ia l me ta lú rg i co y doc imúsí ico .—Máquinas 

soplantes —Fuelles.— Apáralos y ulensilios para provocar y en-
Irelener la combust ión .—Hornos y aparatos para calentar, fundir, 
calcinar y sublimar los minerales y metales.—Hornos y aparatos 
para la fus ión, recalentado, ele.—Aparatos y detalles de amal
gamación americana. 

P r o d u c i o s no m e t a l ú r g i c o s , 

CLASE 4 4 . — O r g á n i c o s . — R a d i c a l e s orgánicos.—Acidos.—-Alca
loides.—Sales.—Sustancias t in tor ia les .—Alcohol .—Éter .—Clorofor 
mo , ele. 

CLASE l i l i . — Ino rgán i cos .—Cuerpos simples.—Acidos.—Bases. 
—Sales,. 

CLASE / IG.—Farmacéut icos .—-Sus imcms medicinales de los tres 
reinos de la n a t u r a l e z a . — P o l v o s . — Z u m o s . — F é c u l a s . — A c e i t e s . — 
Tinturas a lcohól icas .—Id. e t é r ea s .—Tinos .—Vinag re s .—Cervezas . 
—Aceites esenciales.—Estractos.—Jarabes.—Pastas y pastillas.— 
Pildoras.— Pomadas :—Ungüen lo s . -Emplastos, etc. 

CLASE 17 .—Mate r i a l no m e l a l ú r g i c o . — Aparatos de destila
c i ó n . — i d . de l i x iv i ac ión .—Id . de evaporac ión .—id . de pu lver i 
zación.—Diferentes vasijas usadas ordinariamente en los laborato
rios. 

MOTA. Las máquinas espresadas en la clase 30 son las que por su 
disposición especial pueden servir para el trabajo de las minas. Ln 
el caso de que hayan de tener otras aplicaciones, deberán compren
derse en la 5.a división. 
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4 / DIVISION. 

A G R I C U L T U R A 

® E € € I ® M t i . 

P r o d u c t o s a g r í c o l a s , 

f . CLASE 48.—Productos agr íco las alimenticios y sus derivados. 
Trigo, centeno, cebada, arroz, m a í z , mijo y oíros frutos en grano 
ó pu lver izados .—Almidón .—Fécula , g l ú t e o , tapioca, etc. 

CLASE i d . — L e g u m b r e s ; frutas y / b r r a ^ e s . — T u b é r c u l o s , p a 
tatas, j u d í a s , lentejas, almortas, garbanzos, coles, plantas de 
horliculliira , raíces, nabos, remolacha, zanahoria, naranjas, peras, 
manzanas, ciruelas, melones y demás cucurbitáceas.—Alfalfa , t r é 
boles, esparceta, pipirigallo, henos secos y verdes, gramíneas' , etc. 

CLASE Productos agr íco las no alimenticios. — Materias 
tesü ies : algodón, lino, cáñamo, pita, ortiga blanca, lana, seda, ele — 
Aceites secantes, goma, resina, etc.—Tabaco, azafrán, alazor, añil , 
gualda, yerba-carmin, rubia, tornasol, etc.—Ceras, palma, etc. 

. CL;VSB $ 1 - —Productos agr íco las e s t i m u l a n t e s . — C m d á / p i 
mienta , clavo, mostaza , e t c . — A z ú c a r e s . 

S E C C I O N f ®, 

Producios fo res ta les . 

CLASE ^ l . — P r o d u c i o s de los montes.—Maderas, leñas, cor
chos, cortezas, resinas, pez, esparto, barrilla, sosa, etc.—Plantas 
menudas.—Frutos.—Carbones, ciscos y cenizas. 
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Jardinería, caza y pesca, 

CLASE S 3 . — J a r d i n e r í a . — F l o r e s , plantas de adorno, y árboles 
de sombra y ornato, de hoja perene y caduca.—Vegetales arbóreos , 
leñosos, herbáceos , pratenses, de estufa, etc. 

CLASE 84.—Caza y pesca.—Mamíferos , aves, reptiles, peces, 
insectos, moluscos y c rus t áceos .—Pie le s , crines, plumas, etc.— 
Aceites y grasas de ballena, y productos de ce táceos .—Per las , 
cora l , conchas , etc. 

S E C C I O N 14 . 

I n d u s t r i a r u r a l . 

CLASE 55.—Producios alimenticios.—Grasas, leches, quesos, 
sueros, huevos, etc.—Pastas de todas clases,—Arropes, etc. 

CLASE 56. —Carnes y pescados.—Carnes frescas y saladas.— 
Jamones, cecinas, chorizos y toda clase de embut idos ,—Volater ía y 
caza de pelo.—Pescados frescos, salados, conservas, etc. 

CLASE 57.—Caldos.—Vinos, aceites, vinagres, aguardientes. 
Cervezas, rom , etc. 

CLASE 58. —C c m o c í m a . — C a b a l l o s , asnos, muías , bueyes, car
neros, ovejas, cabras, etc. 

CLASE 59.—Animales de corra l y domés t i cos .—Cerdos , cone
jos, aves, perros, gatos, ele. > 

CLASE 60.—/nsedos Míi/es.—Abejas, gusanos de seda, cochini 
lla, etc. 

CLASE 61.—Abonos y mater ia l del cultivo agrario y s i lvícola. 
—Abonos naturales y artificiales.—Mantillo, humus, enmiendas y 
mejoramientos, tierras, máquinas agrícolas, aperos y herramientas 
de todas clases. 

CLASE Q l . — M a t e r i a l para el cultivo de los montes, y ú t i l e s de 
caza y pesca.—Carretas, trineos, arrastradoras, herramientas, etc.— 
Trampas, lazos, cepos, etc.—Redes, anzuelos, engaños, etc. 



5.a DIVISION. 

INDUSTRIA FABRIL Y MANUFACTURERA. 

S E C C I O I V 1 5 . 

Trabajo de las fibras Yegelales j animales, 

CLASE $3.—Hilados y tejidos de a^orion.—Algodones prepa
rados é hilados.—Hilos simples y torcidos: blancos y teñidos: 
para el tejido, la pa samane r í a , el bordado, la costura.—Tejidos 
de solo algodón y con mezcla , lisos y labrados, ligeros y de cuerpo, 
blancos y con impresión de colores.—Material empleado en la p re 
paración , fila tu r a , tejido, tintura , impresión y apresto de los algo
dones. 0 

CLASE Qi .—Hi lados y tejidos de l ino, cáñamo y d e m á s fibras 
vegetales.—Unos y cáñamos enriarlos y rastrillados.—Otros fila
mentos preparados ó peinados,—Hilos de todas estas fibras obteni
dos á mano y mecán icamente , simples y torcidos, blancos y te 
nidos.—Tejidos de lino y de cáñamo de todas clases.—Lienzos, 
retortas, batistas.—Tejidos labrados.-Tej idos de hilo con mezclas 
de algodón ó de seda.—Tejidos de c h i ñ a - g r a s s y de otros fila
mentos vegetales.-Material empleado en las diversas operaciones 
de p r e p a r a c i ó n : máquinas , útiles y aparatos necesarios para la fila-
tura , el tejido y los demás trabajos posteriores: máquinas espe
ciales para la fabricación de los hilos para costura. 

CLASE ñ $ . — H i l a d o s y tejidos de lana peinada.—Lanas, pelos 
y crines preparados y teñidos .—Hilos simples y torcidos, crudos v 
blancos, con mezcla de seda, de algodón, etc., ó sin ella.—Hilos de 
lana peinada.—Tejidos de lana peinada.—Tejidos de lana con 
mezcla de a lgodón , de hilo, de seda, etc.—Tejidos con impresión 
de colores.—Tejidos de pelo puro y con mezcla.—Tejidos de cr in . 
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—Material especialmente empleado en los diversos trabajos de la 
lana peinada. 

CLASR 66.—Hilados y tejidos de lana cardada.—lAxnzs y pelos 
cardados y teñidos.—Hilos de lana cardada.—Tejidos batanados, de 
lana cardada.—Tejidos no batanados ó solo l i g e r a m e n t e . — M á q u i 
nas, útiles y aparatos empleados en la preparac ión , í i la lura , tejido, 
batanado, perchado, tundido y demás operaciones de la lana car
dada. 

CLASE 67.—Hilados y tejidos de seda.—-Sedas en crudo y te 
ñidas : devanadas, hiladas y torcidas: para trama y para u r d i m 
bre: para la costura, el bardado, las blondas, etc.—Tejidos de 
seda lisos y de labor.—Felpas y terciopelos.—Tejidos de seda 
con mezclare otras fibras animales ó vegetales.—Cintas lisas y 
labradas.—Maquinaria empleada en el trabajo de la seda. 

CLASE ^ . — Tejidos de ma^a.—Encajes de hilo y de algodón 
hechos con huso, con aguja ó mecánicamente .—Encajes de seda, 
de lana ó de pelo de cabra, ele—Encajes blancos y negros — 
Guipures.—Tules y sus derivados, lisos, bordados y con brocados, 
de a lgodón, de seda y de lana.—Blondas de seda, etc.—Material 
industrial propio de la fabricación de esta clase de tejidos. 

CLASE 69.—Tapicer ia y chales.—Alfombras y lapices de todas 
clases.—Alfombras de fieltro lisas, pintadas ó impresas.—De p a ñ o , 
de seda, etc.—Tapices con deslino á colgaduras, cubiertas, etc.— 
Chales de lana blancos, teñidos ó impresos.—Chales de lana con 
mezcla de seda, etc.—Chales de cachemira sola ó con mezcla de 
otras fibras.—Cachemiras de la India ó imi lac iones .—Máquinas , 
útiles y aparatos con deslmo á los diversos trabajos comprendi
dos en esta clase. 

CLASE 70.—Bordados diversos en todos íejtVios.— Bordados 
blancos de tocador y de muebles.—Bordados sobre muselinas j 
tules.—Bordados de lana y de seda , de oro y plata para u n i 
formes , adornos religiosos , muebles , etc.—Material indispensable 
para el bordado á mano y á máquina . 

CLASE 1 1 . — P a s a m a n e r í a y c o r d o n e r í a . — P a s a m a n e r í a s diver
sas para adornos, trages, muebles, carruajes, e tc . , ya sean 
hechas á mano ó m e c á n i c a m e n t e . - C o r d o n e s de todas clases.—• 
Máquinas y úti les empleados en todos estos trabajos. 

CLASE "72.—06/eíos de pwnío .—Medias .—Calce t ines , guantes, 
camisetas, calzoncillos, etc., de hilo, lana , algodón ó seda, blancos y 
de colores, de todas clases.—Material de fabricación de estos objetos. 

CLASE T d . — S a s t r e r í a , c amise r í a , c í e — T r a g e s de todas clases. 
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— Corbatas. — Corsées. — Tapabocas. — Camisas. — Envo l tu ra s .™ 
Adornos y demás objetos trabajados por modis ta .—Úti les e m 
pleados en los talleres de cos tura .—Máquinas de coser y demás 
usadas en esta clase de trabajos. 

CLASE 7 i .—Paraguas , sombri l las , abanicos.—Quitasoles y 
paraguas.—Monturas diversas.—Sistemas y mecanismos para abrir, 
cerrar, etc.—Sombrillas de todas clases.—Abanicos.—Monturas! 
—Hojas litografiadas, grabadas ó pintadas.—Pantallas de plumas, 
de hojas de palmera, papel, cartón, madera ó lela, con borda
dos, pinturas, etc. , ó sin ellos—Bastones de todas clases.— 
Máquinas , útiles y aparatos empleados en la fabricación de todos 
estos objetos. 

CLASE H'K—Objetos de campo y de tnaje.—Tiendas de cam
paña , camas, sillas, etc.—Hornos por tá t i les .—Equipos militares. 
—-Articules y objetos de caza.—Objetos de viaje: maletas: b a ú 
les: sacos de noche: neceseres.—Material industrial para la fabrica
ción de estos objetos. 

CLASE 1$.—Trabajos propios del tapicero y adornista. — 
Diferentes disposiciones para las camas.—Objetos para las rais-
l í f • rAl f0nibraS ' alr?lohadones Y cojines.—Colchones e lás t i cos .— 
Edredones—Cubiertas.—Mllerias tapizadas.—Colgaduras, cortina
jes y todo lo relativo al vestido de habi taciones .—Úti les v her
ramientas del tapicero y adornista. 

. CLASE 1 1 . — C o r d e l e r í a y e s í e r e r k . — F i l a t u r a del cáñamo y 
otras fibras para la fabricación especial de la cordeler ía .—Cuer
das, cordeles, maromas y cables fabricados con esparto, cáñamo 
alambre, cerda, e tc .—Este re r ía de todas clases.—Material de los 
talleres de cordelería y de esterería. 

CLASE 7 8 . — i r / e del sombrerero. —Diferenles clases de som
breros de fieltro, castor, seda, paja, esparto, anea, etc., armados 
ó sin armar.—Sombreros mecán icos .—Gor ras .—Bi r re t e s .—Gor ros . 
—Sistemas y aparatos para lomar medidas.—Material especial para 
la construcción de estos objetos. 

CLASE 1$ . - - F a b r i c a c i ó n del pape l .—Wm^ms materias para 
la fabricación del papel.—Procedimientos generales de fabricación, 
manuales ó mecánicos .—Papel común , con cola ó sin ella, para 
empaquetar, envolver, etc.—Papel de imprimir , blanco ó de co

lor: para litografía, documentos de crédito, etc.—Papel de dibujo. 
—Papel para escr ib i r . -Papel para usos especiales .—Cartón liso 
y moldeado .—Máquinas , útiles y aparatos que se emplean en la 
labncacion del papel y del car tón. 
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CLASE 80.—Papel pinlado.—Papel pinlado á plancha, á c i l in
dro ó á máquina : para encuademaciones: aterciopelado: marmóreo: 
veteado: -con pinturas artísticas : cortinas de papel pinlado ó es
tampado.-—Material que se emplea eo esta industria. 

CLASE 8 1 . — A r l e del peluquero.—Postizos.—Peinados.—Pe
lucas.—Dibujos, etc.—Material industrial para esta clase de tra
bajos. 

S E C C I O M 1 6 . 

Trabajo de las suslancias minerales, 
CLASE 82.—Procedimienlos generales de v id r i e r í a y c e r á 

m i c a . — P r e p a r a c i ó n de las primeras ma te r i a s .—Fus ión , moldeado 
y tal la del vidrio y del cristal.—Trabajo, barnizado y cocción de 
los productos ce rámicos .—Pin tu ra y aplicación de barnices y capas 
metál icas sobre el vidrio y sobre los productos cerámicos .—Ma
terial indispensable en esta industria: hornos: crisoles: moldes: 
tornos, etc. 

CLASE S^. — V i d r i o de vidr ieras .—Yidrios ordinarios, planos, 
acanalados y de relieve, incoloros ó de co lor .—Láminas ó baldo
sas.—Objetos huecos: fanales, bombas, tubos, e tc .—Vidr io es
merilado , tallado ó grabado por procedimientos mecánicos ó quí
micos. 

CLASE 8 4 . — V i d r i o de botellas y de objetos huecos.—Boie-
llas comunes de todas clases.—Vasos.—Frascos.—Garrafas.—Re
domas.—Bombonas.—Tubos y varillas.—Retortas.—Matraces.—Em
budos.—Globos trasparentes y esmerilados.—Vidrios de colores y 
desvitrificados. 

CLASE ^ .—Cr i s t a l .—Obje tos huecos de cristal incoloro, so
plado , moldeado ó tallado para usos domést icos .—Id. para las 
ciencias y las artes.—Objetos diversos de cristal coloreado en 
la masa ó en la superficie.—Id. decorado por incrus tac ión , d o 
rado, etc.—Objetos de todas clases fabricados con piezas de cris
tal: como candeleros, a rañas , floreros, etc. 

CLASE Sb. = Vidr ios , cristales y esmaltes para adornos y usos 
^ p e c i a í e s . — V i d r i o s sueltos para óp t i ca .—Id . terrosos.—Id. de ba 
ses metá l icas .—Strass .—Imitac iones de piedras preciosas.—Esmal
tes de todas clases.—Vidrio hi lado.—Id. en mosáicos y afiligranado. 
— I d . tallado, etc.—Objetos fabricados con lámpara de esmaltar.— 
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Per las .—Jagüeles .—Ojos arlificiales.—Mosáicos de esmalie.--Te
jidos de vidrio, ele. 

CLASE 87.—Tierras crudas , cocidas y vidriado c o m ú n . — O b -
jelos de tierra cruda: adobes: ladril lo: lejas: jarros, ele.—-De tierra 
refractaria: ladr i l los : hornil los: crisoles.—-Cocidos sin barnizar: 
ladrillos ; tejas : baldosas: lejas y ladrillos huecos: jarrones: ba
laustres: adornos: figuras.—De tierra porosos: garrafas: vasijas. 
—Vidriado común: producios de alfarería barnizados, como lejas, 
tubos, baldosas, baldosines, utensilios de cocina y de mesa, etc. 

CLASE 88.—Gres ce rámico , común, r e f r ac í a r io y ^no,•—Ob
jetos males ó barnizados, sin decoración ó groseramente decora
dos, como jarras, tarros, tubos, elc.— Grés refractario: crisoles: 
retortas: tubos.—Objetos finos, blancos ó coloreados, males ó bar
nizados, lisos ó con relieves y lustres metálicos. 

CLASE 89.—Losa.—Ordinaria: blanca ó de color • lisa ó de
corada : azulejos: baldosas: adornos: ulensilios de mesa.—Fina 
barnizada , con lustre metálico: vajilla blanca y otros objetos sin 
decorar,—Objetos varios decorados con pinturas ó estampados.— 
Bizcocho de loza: pipas: adornos, ele. 

CLASE 90.—Porcelana.—Sin barnizar: crisoles: retortas: tubos: 
adornos: figuras.—Porcelana dura ó china: cápsulas: vajilla blanca: 
objetos de adorno y de uso común, blancos y sin decorar.—Va
jillas decoradas con pinturas ó barnices meláí icos .—Porcelana co
mún: vajilla blanca ó decorada con pinturas ó barnices metálicos. 
—Obras y trabajos hechos con piezas de porcelana. 

CLASE 91,—Objetos arlislicos de v id r i e r í a y ce rámica —Es-
iá luas , bajos relieves, etc. de barro cocido.™Losas : adornos, etc. 
de loza esmaltada.—L'sláUias, figuras, etc. de loza sin barnizar, 
—Porcelana dura con pinturas: vasos: servicios de mesa: medallo
nes, etc.—Vidrieras y claraboyas pintadas,--Esmaltes. 

CLASE $%—*Talla y labrado de las piedras finas empleadas en 
l a joyem.—Piedras talladas en facetas: diamantes, brillantes: rub íes : 
esmeraldas: topacios: amatistas: granates.—Piedras talladas en cabu
jón, etc. ópalos: turquesas, etc.—Piedras doras grabadas y camafeos. 
—Perlas: corales: nácar , etc.—Procedimientos para la talla y . grabado. 
—Máquinas y útiles empleados en el trabajo de las piedras preciosas. 

CLASE 93.—Trabajo del pórf ido, m á r m o l , etc.—Objetos de 
pórfido, granito y otras piedras doras para adorno y decora
c i ó n . — i d . de m á r m o l , alabastro y otras:'piedras blandas: pedes-
tales, e s t á luas , Jarrones, balaustres, chimeneas, lápidas, ele.— 
Máquinas , úíilcs y material para el trabajo de esta industria. 
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S E C C I O N ! « . 

T r a b a j o de l a s m a d e r a s , 

CLASE 9 4 . — C a r r e í e r i a . — P i e z a s sueltas de carrelería : rue
das, ejes, llanlas, frenos, etc.—Productos de carretería : carros, 
volquetes, carretas, carretillos, narrias, raaquinillas para tras
portar madera, piedra, etc.—Carros para usos e s p e c i a l e s . — Ú t i 
les y herramientas empleadas en Ja carreter ía . 

CLASE —Carruajes.—Piezas sueltas: ruedas, sistemas de 
atalajes, frenos, etc.—Productos de la construcción de carruajes: 
carruajes públicos, diligencias, ómnibus, etc.: carruajes para usos 
especiales: carruajes particulares: coches de viaje, de paseo de 
dos y cuatro ruedas, trineos, velocípedos, e tc .—Úti les y mate
rial para la construcción de carruajes. 

CLASE Producios de carpinteria. — Escaleras, puertas, 
ventanas, armaduras, persianas, entarimados, techos, molduras, etc. 
—Utensilios para usos domésticos: sillas, mesas, armarios, a la 
cenas, etc. 

CLASE 9 7 . — E b a n i s t e r í a . — Aparadores, armarios, cómodas, 
consolas, estantes, mesas jardineras, de despacho, etc.—Tocado
res, veladores, rinconeras, etc.—Sillas, sillones, sofás, banquetas 
y demás muebles sin lapizar.—Marcos para espejos y cuadros.— 
Obras diversas de ebanister ía . 

CLASE 98.—Muebles de lujo y objetos decorativos en que se 
emplean maderas finas, lisas, moldeadas ó prensadas.—Muebles 
de' lujo de todas clases: camas, tocadores, escritorios , armarios 
para bibliotecas, monetarios, etc.—Mesas de bi l lar ,—Sil ler ías con 
ta l la .—Mosáicos , recuadros, embutidos de marfil, n á c a r , metales, 
maderas finas, etc.—Objetos decorativos hechos con pasta de ma
dera moldeada. 

CLASE 9 9 . — T o r n e r í a y s i l l e r í a .—Columnas , jarrones, balaus
tres, etc.—Objetos de uso común: cubiertos para mesa, hueve
ras, frascos, jaboneras, cajas y o í ros .—Juegos de ajedrez, t a 
cos de b i l l a r , juguetes de todas clases.—Sillerías ordinarias con 
piezas torneadas y sin tornear, y con asientos de paja, tela, 
anea, etc.—Peines de boj. 

CLASE l ú O . — M a t e r i a l móvi l de ferro-carr i les . 
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CLASE 101.—Máquinas út i les y aparatos para trabajar las 
m a d e r a s . — M á q u i n a s de acepillar, aserrar, acanalar, espigar, tala
drar, recortar, tornear, prensar, filetear, etc.—Herramientas: azue
las , cepillos, barrenas , sierras , etc.—Aparatos: bancos, p ren
sas, etc. 

CLASE 102,—Objetos de paja, c a ñ a , m i m b r e , p a l m a , etc., 
con aplicaciones diversas.—Canastillas, cestas, petacas, c a b á s . — 
Cañizos, espuertas, cestos.—Adornos de palma, etc. 

S E C C I O M 18. 

Trabajo - de ios metales, 
CLASE 103.—Máquinas y aparatos de la mecánica general. 

—Organos de trasmisión y piezas sueltas.—Malacates y otros 
aparatos para aprovechar la fuerza motriz animal.—Molinos de 
viento.—Receptores h idrául icos .—Máquinas de vapor y de gas. 
— I d . para elevar pesos.—Id. hidráulicas elevatorias.—Ventilado
res y máquinas soplantes. 

CLASE i . — Mater ia l de ferro-carr i les y de otros medios 
de trasporte. 

CLASE 10o .— Utiles y mater ia l de los talleres de cons
trucción de máqu inas .—Vlazas sueltas y máquinas elementales. 
—Prensas, mar l i l lo -p i lon , martinetes, tijeras, cilindros, lamina
dores y máquinas de acepillar, taladrar, recortar, roblonar, ele. 

CLASE Objetos de cuchi l le r ía .—Cuchi l los , corta-plumas, 
tijeras, navajas, etc.—Objetos de tocador y de aseo.—Material 
de construcción para cuchillería. 

CLASE 1 { ) ! .—Herramientas de r/cero.—Sierras , l imas, ras
pas, berbiquís, barrenas, taladros, tijeras para agricultura y hor 
ticultura, hachas y otras herramientas que obran por choque.— 
Cepillos, garlopas, cinceles, buriles, etc. 

CLASE 108.—Trabajo de los metales y de las aleaciones du
ras por medio de la f u s i ó n . — C h ^ a s y productos diversos ob
tenidos por laminado: palastro y planchas de cobre, de latón y 
de otras aleaciones: hojas de lata:, palastro galvanizado.—Hilos y 
productos diversos obtenidos por la hilera : alambres de hierro, 
de cobre, de la tón , etc.—Tubos.—Piezas gruesas de formas es
peciales: barra-carriles: llantas: vigas de T, de doble T , dees-
cuadra, etc. 



CLASE 109.—Trabajo de las chapas de metales y de alea
ciones duras .—Calde re r í a : generadores de vapor, sencillos y t a 
bulares: aparatos de destilación, gasómetros, tubos de chimenea 
y accesorios.—Objetos de cobre, latón y de otras aleaciones •— 
Objetos de hoja la ter ía .—Láminas de cobre para el grabado.—La
tones y otros metales estampados para objetos de adorno y de de
coración. , . , 

CLASE 110.—Productos diversos del trabajo de hilos m e t á 
licos.—Cables metá l icos , redondos ó planos , para puentes c o l 
gantes, minas, etc.—-Mallas, alambrados y telas m e t á l i c a s . — R e 
sortes en hélice para muebles, campanillas, balanzas, e l e — P u n 
tas y clavos, alfileres, corchetes, campanas, etc. 

CLASE í l i . — P e q u e ñ a /b r ja .—lle r re r i i y c e r r a j e r í a . — M a r t i 
llos, tenazas, pinzas, etc.—Cerrajas, cambrones, cerrojos, pasa
dores, fallebas, bisagras, pernios, etc.—Arcas para caudales.— 
Objetos varios de uso doméstico, de adorno, etc. 

CLASE 1 1 2 . — A p á r a l o s para calefacción, alumbrado y ven
t i lación.— Hogares fijos ó movibles.—Chimeneas.— Estufas.—Uten
silios para hogares , chimeneas y estufas.—Caloríferos de todas 
e l - ^ e s , „ A p a r a t o s para ventilar y refrescar las habitaciones.— 
Objetos para la producción del calor y del frió en la economía 
doméstica y en las artes.—Aparatos para el alumbrado. 

CLASE 113 .—Armas ofensivas y defensivas. — Armas b lan 
cas: sables, espadas, floretes, bayonetas, lanzas, hachas, p u ñ a 
les, etc.—De fuego: cañones, fusiles, carabinas, escopetas, pisto
las, revolvers.—Accesorios: proyectiles, pistones, cariuchos, etc. 

CLASE 114.—Ohjelos de zinc y de plomo. — Zinc : objeto^ 
fabricados por medio de la fusión: clavos, clavijas y artículos 
diversos para las construcciones: candeleros y utensilios para ador
no: hojas de zinc: hilos.—Objetos fabricados con hojas ó hi jos. 
—Objetos galvanizados.—Plomo : objetos obtenidos por fusión: 

- planchas, hilos, tubos, etc.—Productos varios. 
CLASE 11" ) .—Es laño y aleaciones.—V<s\nño: objetos varios de uso 

doméstico, para la medicina y para las artes.—Aleaciones: objetos 
de uso domést ico.—Aleaciones fusibles.—Metales e s t a ñ a d o s . — E s p e 
jos metál icos .—Objetos ariísiieos de bronce.—Id. de uso común. 

CLASE E l a b o r a c i ó n indus i r ia l de los metales preciosos. 
—Platino, en esponja, forjado, laminado, en hilos, etc.: objetos 

-diversos de este metal. —Oro y plata , en hojas , panes, hilos, 
polvo, etc.: objetos diversos de ambos metales.—Dorado y p l a 
teado, al mercurio, al galvanismo, etc. 



CLASE 117.—Plaler ia y j o y e r í a . — O b j e t o s de metales precio
sos, cincelados, afiligranados, ó adornados con piedras finas.— 
Objetos de bisutería, con ámbar , coral , nácar , acero, e tc .—Ob
jetos para el culto, decoración y usos domést icos .—Objetos de 
joye r í a . 

CLASE —Relojes.—Piezas sueltas.—Relojes de torre y 
sus órganos especiales.—id. de pared — I d . de sobremesa.—Idem 
de bols i l lo .—Cronómetros .—Relojes de m a d e r a . — M á q u i n a s , ú t i 
les y aparatos para relojería. 

CLASE 1 1 9 . — M á q u i n a s y aparatos destinados á objetos es
peciales.—Prensas hidráulicas, de tornillo y de c u ñ a . — M á q u i n a s 
para la fabricación del pan , del chocolate y de toda clase de 
pastas.-—Id. para la de monedas y medallas, clavos, puntas, 
alfileres, agujas, tornillos, cadenas, etc. 

Trabajos diversos 

CLASE 120.—Productos de caoutchouc y guita percha.—Pro-
cedimienlos generales de purificación y elaboración del caoutchouc y 
guita-percha.—Diversos objetos fabricados con ambas sustancias", 
como placas, hojas, hilos, etc.—Tejidos cubiertos de caoutchouc.— 
Objetos elásticos ó impermeables fabricadas con caoutchouc solo ó 
con monturas metál icas.—Objetos fabricados con tejidos de varias 
clases cubiertos de caoutchouc.—Objetos fabricados con la g u i t a -
percha: suelas de calzado, correas, tubos, sondas de cirugía, etc. 
—Revestimientos de gutla-percha.—Material industrial empleado 
en la fabricación de los objetos de esta clase. 

CLASE 121.—Botones.—De metal, lisos ó con labores, de pa
samanería , de tela, de seda y terciopelo , de lana y algodón, 
de cartón, de nácar, de marfií, de hueso, de asta, de madera, 
de porcelana, de cristal , de esmalte.—Objetos diversos fabrica
dos en los talleres de esta c l a s e . — M á q u i n a s , útiles y aparatos 
necesarios para esta fabricación. 

CLASE 122.—Cueros y pieles.—Cueros gruesos: de buey, ca
ballo, cerdo, foca, etc., curtidos y preparados para correas , car
das, carruajes, calzado y otros usos,—Cueros delgados: de ter 
nero, cabra, carnero, etc. , curtidos y preparados para calzado 
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fino, encuademaciones, ele.—Cueros barnizados,—Pieles curlidas 
para sillas, guantes, etc.—Pieles de toda clase de animales para 
usos especiales. —Pergaminos , vitelas, chagrines, e t c .—Ül i l e s y 
aparatos para esta industria. 

CLASE 123 .—Arle del sillero y guarnicionero.—Arneses de lujo 
y ordinarios.—Colleras.-—Collerones.—Sillas y br idas .—Lát igos y 
demás objetos propios de este arte.—Herramientas y útiles para la 
fabricación de estos objetos. 

CLASE 124.—Calzado.—Calzado de cuero; zapatos, botas, 
borceguíes, etc.—Calzado de tela : chinelas, zapatillas lisas ó bor
dadas.—Calzado impe rmeab le .—Máqu inas , útiles y herramientas 
empleadas en esta industria. 

CLASE 125.—Juguetes.—Figuras au tomát icas .—Muñecas , l l o 
rones, etc.—Objetos con destino á juegos de recreo para niños ó 
adultos. - I d . para juegos instructivos.—Rompe-cabezas.—Trages 
y accesorios para muñecas. 

CLASE 1 2 6 , — P e r f u m e r í a y quincalla—Jabones, aceites, po 
madas , esencias, pastas, cosméticos y oíros objetos de locador,— 
Efectos de quincalla: peines, cepillos, brochas, alfileres, pendien
tes , anillos y demás para el aseo y adorno de las personas ó de 
las habitaciones. 

CLASE 127.—Objetos de m a r f i l , asta, concha, etc.—Joyeros. 
—Pipas.—Peines.—Bolas de billar.—Objetos de adorno.—Armadu
ras de abanicos.—Juegos de ajedrez, de damas, de dominó, etc.— 
Cabos y puños de sombrillas, paraguas, bastones, etc. 

CLASE 128.—Jabones y bujías de todas clases.— Jabones ordi
narios, duros, blandos y l íquidos, blancos y marmóreos , de aceite, 
resinosos, e t c .—Buj í a s : de sebo, de cera vegetal, blanca y de co
lores, de estearina, de paraí ina, de esperma.-—Material y útiles para 
estas fabricaciones. 

CLASE 1 ^ 9 . — F ó s f o r o s . — D e cartón, madera, yesca, cera, es
tearina, etc.—Cajas para cerillas.—Material industrial propio de 
esta fabricación. 

CLASE 1 3 0 , — C o n f i t e r í a y cerm'a. —Dulces: secos, en almíbar, 
en pasta, etc.—Pastillas y caramelos.—Jarabes,—Turrones.—Biz
cochos.—Azucarillos.—Confites.—Objetos para adorno de platos 
montados y ramil le tes .—Chocolates .—Cerer ía : velas, cirios lisos ó 
adornados: hachas.—Figuras y adornos de cera.— Material indus
trial propio de ambas fabricaciones. 

CLASE 131.—Productos no comprendidos en las clases ante
riores. 
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Sr. Presidente de la Junta directiva de h Esposiciosi 
Aragonesa, calle de! Coso, mim. 18. 



Esposicion 



JUNTA DlKtCTiV.V 

I)E LA 

EXPOSICIÓN kimm\, 

HABIENDO recurrido á esta Junta varios expositores solicitando que se 

ampl í e el plazo del 1.° de Julio para presentar la nota que previene el 

artículo 5.° del Reglamento, en ses ión de este dia ha acordado que se 

prorogue hasta el dia i.0 de Agosto p r ó x i m o . 

Varios ganaderos que desean concurrir á la Expos ic ión Aragonesa han 

hecho presente á la Junta la conveniencia de que la Expos ic ión de gana

dos se reduzca á 15 dias,y considerando muy atendibles las razones adu

cidas, se ha acordado que los animales vivos se reciban en el local de la 

Expos ic ión desde el 1 0 hasta el 4 de Octubre inclusive, y que sus d u e ñ o s 

los retiren el dia 20 del mismo mes. 

Lo que por acuerdo de la Junta directiva so pone en conocimiento del 

públ ico , 

Zaragoza 8 de Junio de 1U6!1. 



EXPOSICION ARAGONESA DE 1868 EN ZARAGOZA. 

vecino de provincia do. 

ha entregado d 

para conducir á Zaragoza y consignados á la Junta directiva de la Exposición Ara

gonesa, lo espresado d continuación: 

Número 
de 

bultos. D E S C R I P C I O N l ) E L O S O B J E T O S R E M I T I D O S . 

PESO. 

Kilóe 1 

Se espresará detalladamente en el encabezamienlo la* empresas encargadas del Iransporte. uno 
Estas facturas se remiten por duplicado, y debe consignarse en ellas ¡a fecha del envío y fjrnna del exposuu 

de los ejemplares deberá estar autorizado por la Estación del ierro-carril que reciba los bultos. 
Est 



EXPOSICION ARAGOISA DE 1808 EN ZARAGOZA. 

25. 
vecino de provincia de 
ha entregado á ; .; 

para conducir á Zaragoza y consignados á la Junta directiva de la Exposición Ara
gonesa, lo espresado a continuación: 

Número 
de 

buhos. D K S C R I I ' C I O N D E L O S O B J E T O S R E M I T I D O S . 

PESO. 

Kilóg. 

Se espresará detalladamente en el ciicabczainiento las empresas encargadas del transporíe 
listas tacturas se remiten por duplicado, y debe consignarse en ellas la fecha del envió y íirma del exnosi 

do los ejemplares deberá estar autorizado por la Estación del ferro-carril que reciba los bulto* 




	Portada
	Reglamento
	Clasificacion de productos
	1.ª Division. Ciencias
	2.ª Division. Artes liberales
	3.ª Division. Minerales y productos químicos
	4.ª Division. Agricultura
	5.ª Division. Industria fabril y manufacturera


